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4.54 Agrupación Política Nacional Movimiento Indígena 
Popular 
 
El día 12 de Mayo de 2004, la Agrupación Política Movimiento 
Indígena Popular, entregó en tiempo y forma, en la Secretaría 
Técnica de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Y Agrupaciones Políticas, el informe anual sobre el origen y 
destino de los recursos que recibió durante el ejercicio de 2003, según 
lo establecido en el artículo 35, párrafos 11 y 12, del código federal de 
instituciones y procedimientos electorales y el artículo 12.1 del 
reglamento que establece los lineamientos, formatos, instructivos, 
catálogo de cuentas y guía contabilizadora aplicables a las 
agrupaciones políticas nacionales en el registro de sus ingresos y 
egresos y en la presentación de sus informes, aprobados por el 
consejo general del instituto federal electoral en sesión del 17 de 
diciembre de 1999, vigente a partir del 1° de enero de 2000. 
 
 
4.54.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 13 de mayo de 2004 se dio inicio a los trabajos de revisión de las 
cifras consignadas en el informe “IA-APN”.  Mediante oficio No. 
STCFRPAP/497/04, de fecha 4 de mayo de 2004, recibido por la 
agrupación con fecha 12 del mismo mes y año, la Secretaría Técnica 
de la Comisión de Fiscalización solicitó a la agrupación política que 
remitiera los registros contables correspondientes al ejercicio de 2003, 
así como la documentación comprobatoria soporte de dichos registros, 
a fin de verificar las cifras consignadas en el “IA-APN” y sus formatos 
anexos, tal como lo estipulan los artículos 38 párrafo I, inciso k) y  49-
A, párrafo 2, inciso a) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como los artículos 12.4 y 14.2 del 
Reglamento de la materia. 
 
Mediante escrito MIP/07/04 de fecha 12 de mayo del año en curso, la 
agrupación presentó la siguiente documentación: 
 
“1.-Informe Anual sobre el Origen y Destino de los Recursos de la 
Agrupación. 
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2.- Formato Detalle de ingresos por rendimientos financieros fondos y 
fideicomisos.  
 
3.- Formato Detalle de  montos aportados por Asociados y 
Simpatizantes. 
 
4.-Control de Folios de Aportaciones en efectivo. 
 
5.- Control de Folios de Aportaciones en especie. 
 
6.- Control de Folios  REPAP 
 
7.- Relación de REPAP por persona. 
  
8.- Inventario 
 
9.- Kardex de almacén. 
 
10.- Reporte de auxiliares al 31 de diciembre de 2003. 
 
11.- Conciliaciones bancarias con los estados de cuenta bancarios 
mensuales. 
 
12.- Balance General, Estado de Resultados y Balanza de 
Comprobación (mensuales) de enero a diciembre de 2003.  
 
13.- Pólizas de Ingresos, Egresos y Diario”. 
 
Por su parte, la Secretaria Técnica de La Comisión de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos y Agrupaciones  Políticas, mediante oficio 
No. STCFRPAP/412/04 de fecha 4 de mayo  de 2004, recibido  por la 
agrupación el 11 del mismo mes y año, nombró al L.C. Ramiro 
Quintero Rosales como persona comisionada para realizar la revisión 
a su informe anual. El acta de inicio de los trabajos se levanto el día 
12 de mayo de 2004 (Anexo 2). 
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4.54.2. Ingresos    
 
La agrupación reportó en su Informe Anual Ingresos por un monto de 
$343,199.93, que fueron clasificados de la siguiente forma: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. Saldo Inicial  $5,729.45 1.67
2. Financiamiento Público  307,270.48 89.53
3. Financiamiento por los Asociados y 

Simpatizantes 
 30,200.00 8.80

Efectivo $30,000.00  
Especie 200.00  

4.  Autofinanciamiento  0.00 0.00
5. Financiamiento por Rendimientos 

Financieros, Fondos y Fideicomisos 
 0.00 0.00

Total de Ingresos  $343,199.93 100.00
 
Mediante oficio STCFRPAP/1049/04 (Anexo 3) de fecha 18 de agosto 
de 2004, recibido por la agrupación en la misma fecha, se le solicitó 
una serie de correcciones referentes al rubro de Ingresos. Derivado de 
las observaciones, la agrupación disminuyó un importe de $672.24 
 
En consecuencia, mediante escrito número MIP/11/04 de fecha 1 de 
septiembre de 2004, (Anexo 4) la agrupación presentó una nueva 
versión del Informe Anual, (Anexo 1) que en la parte relativa a 
ingresos muestra las siguientes cifras: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. Saldo Inicial  $5,057.21 1.47
2. Financiamiento Público  307,270.48 89.71
3. Financiamiento por los Asociados y 

Simpatizantes 
 30,200.00 8.82

Efectivo $30,000.00  
Especie 200.00  

4.  Autofinanciamiento  0.00 0.00
5. Financiamiento por Rendimientos 

Financieros, Fondos y Fideicomisos 
 0.00 0.00

Total de Ingresos  $342,527.69 100.00
 
 
a) Verificación Documental 
 
La Secretaria Técnica  llevó a cabo la verificación documental al 100% 
de los ingresos reportados, a partir de la de la revisión se determinó 



 4

que los ingresos se encuentran depositados en cuenta bancaria a 
nombre de la agrupación y su manejo cumple con lo establecido en el 
Reglamento de la materia, por tal razón no se realizó observación 
alguna 
 
 
4.54.3 Egresos 
 
La agrupación reportó en su Informe Anual inicialmente Egresos la 
suma de $344,554.45, integrados de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
A) Gastos en Actividades Ordinarias 

Permanentes 
$110,005.49 31.93

B) Gastos por Actividades Especificas 234,548.96 68.07
Educación y Capacitación Política 0.00  
Investigación Socioeconómica y Política 159,138.96  
Tareas Editoriales 75,410.00  

C) Aportaciones a campañas Políticas  
Total $344,554.45 100.00
 
Mediante oficio STCFRPAP/1049/04 (Anexo 3) de fecha 18 de agosto 
de 2004, recibido por la agrupación política el mismo día, se le solicitó 
una serie de aclaraciones y correcciones referente a la documentación 
soporte relativa a egresos. Derivado de las observaciones realizadas 
la agrupación presentó las correcciones procedentes así como una 
nueva versión del Informe Anual en el cual se constata que la 
agrupación reclasificó las cifras presentadas inicialmente.  
 
En consecuencia mediante escrito número MIP/11/04 (Anexo 4) de 
fecha 1 de septiembre de 2004, presentó una nueva versión del 
Informe Anual (Anexo 1), que en la parte relativa a egresos muestra 
las siguientes cifras: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
A) Gastos en Actividades Ordinarias 

Permanentes 
$131,643.59 38.21

B) Gastos por Actividades Especificas 212,910.86 61.79
Educación y Capacitación Política 0.00  
Investigación Socioeconómica y Política 137,500.86  
Tareas Editoriales 75,410.00  

C) Aportaciones a campañas Políticas  
Total $344,554.45 100.00
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a) Verificación Documental 
 
Se llevo a cabo la verificación documental al 100%, determinándose 
que esta cumple con lo establecido con el Reglamento de la materia, 
por tal razón no se realizó observación alguna. 
 
 
Órganos Directivos de la Agrupación 
 
De la revisión a la cuenta “Gastos de Operación Ordinaria”, no se 
localizó remuneración alguna a una parte del personal que integra los 
órganos directivos de la agrupación registrado ante el Instituto Federal 
Electoral, específicamente en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos. A continuación se señala el personal en comento: 
 

NOMBRE CARGO 
C. Enrique Ku Herrera Presidente 
Mtro. José Luis Germán Espinoza Secretario General 
Lic. Andrés Madrigal Hernández Secretario de Organización 
Lic. Rosalío Tabla Cerón Secretario de Administración y Finanzas 

 
Por lo antes expuesto, se solicitó a la agrupación que indicara la forma 
en que se remuneraba a las personas antes citadas; asimismo, que 
presentara las pólizas y auxiliares donde se reflejaran los registros 
contables correspondientes, los comprobantes originales de dichos 
pagos, copia de los cheques y los estados de cuenta donde 
aparecieran cobrados los mismos o, en su caso, las aclaraciones que 
a su derecho convinieran, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 34, párrafo 4, 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 49-A, párrafo 1, inciso a), 
fracción II del mismo ordenamiento, así como en los artículos 7.1, 10.1 
y 14.2 del Reglamento de la materia. 
 
La solicitud antes citada fue notificada a la agrupación política 
mediante oficio No. STCFRPAP/1049/04, de fecha 18 de agosto de 
2004, recibido por la agrupación el mismo día. 
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Al respecto, mediante escrito número MIP/11/04 de fecha 1 de 
septiembre de 2004, la agrupación manifestó lo que a continuación se 
transcribe: 
 
Referente a la remuneración del personal CC. Enrique Ku Herrera, 
José Luis Germán Espinoza, Andrés Madrigal Hernández y Rosalío 
Tabla Cerón, miembros de los Órganos Directivos de nuestra 
Agrupación, le informo que no recibieron remuneración alguna por la 
prestación de sus servicios, toda vez que las tareas que realizan en la 
misma, se encaminan a enriquecer un proyecto político que efectúan 
de forma honorífica. 
 
La respuesta de la agrupación se consideró satisfactoria, por tal razón 
la observación quedó subsanada. 
 
Ahora bien, referente al personal que integra los órganos directivos a 
nivel nacional y estatal de la Agrupación Política Nacional y que se 
encuentran registrados en los archivos del Instituto Federal Electoral, 
específicamente en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, de la revisión a la subcuenta “REPAP”, se observó que 
existen pagos a dos de los dirigentes que integran los citados órganos, 
sin embargo, dichos pagos solamente se localizaron en los siguientes 
meses: 
 

NOMBRE CARGO TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

(REPAP) 

MESES EN QUE 
SE REALIZARON 

LOS PAGOS 

MESES EN QUE 
NO SE 

LOCALIZARON 
PAGOS 

Daniel Sánchez 
Aburto 

Secretario de Investigación y 
Análisis Prospectivo 

$6,500.00 Febrero y marzo Enero y de Abril a 
Diciembre 

Juan Enrique 
Pineda Ortega 

Secretario de Formación y 
Desarrollo Político 

8,350.00 Febrero y marzo Enero y de Abril a 
Diciembre 

 
Por lo antes expuesto, se solicitó a la agrupación que indicara la forma 
en la que se remuneró a las personas en comento en los meses 
señalados en la columna “Meses en que no se localizaron pagos” y, 
en su caso, que presentara las pólizas y auxiliares donde se reflejaran 
los registros contables correspondientes, los comprobantes originales 
de dichos pagos, copia de los cheques y los estados de cuenta donde 
aparecieran cobrados los mismos o, en su caso, las aclaraciones que 
a su derecho convinieran, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 34, párrafo 4, 38, párrafo 1, inciso k) y 49-A, párrafo 1, inciso 
a), fracción II del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales antes citados, así como en los artículos 7.1, 10.1 y 14.2 
del Reglamento de la materia. 
 
La solicitud antes citada fue notificada a la agrupación política 
mediante oficio No. STCFRPAP/1049/04, de fecha 18 de agosto de 
2004,  recibido por la agrupación el mismo día. 
 
En consecuencia, mediante escrito número MIP/11/04 de fecha 1 de 
septiembre de 2004, la agrupación manifestó lo que a continuación se 
transcribe: 
 
“Con lo que respecta a las remuneraciones de los CC. Daniel Sánchez 
Aburto y Juan Enrique Pineda Ortega, le comento que las 
remuneraciones que se les otorgaron durante los meses de febrero y 
marzo, de $6,500.00 y $8,350.00, respectivamente se les otorgaron 
por los trabajos especiales que realizaron para coordinar la Encuesta 
de Propiedades Sociales EPSO-Campeche 2003, la cual llevó a cabo 
nuestra Agrupación durante el citado ejercicio”. 
 
La respuesta de la agrupación se consideró satisfactoria, por tal razón 
la observación quedó subsanada. 
 
 
Revisión a Proveedores 
 
Se efectúo la verificación de las operaciones de servicios realizadas 
entre la agrupación y el siguiente proveedor: 
 

PROVEEDOR No. DE OFICIO FACTURAS IMPORTE CONFIRMA 
OPERACIONES 

CON FECHA 
Rafael Guillermo Ubaldo 
Herández 

STCPPPR/178/04 3 $75,210.00 25-febrero-04 

 
Como se puede observar, el proveedor ante citado confirmó haber 
efectuado las operaciones con la agrupación política.  
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CONCLUSIONES FINALES DE LA REVISIÓN DEL INFORME 

 
1. La Agrupación Política Nacional Movimiento Indígena Popular, 

presentó en tiempo su informe anual, el cual fue revisado en una 
primer instancia para detectar errores y omisiones generales. 

 
2. Del total de los ingresos reportados por la Agrupación Política en 

su Informe Anual, se revisó un importe de $342,527.69, que 
equivale al 100%, encontrándose que la documentación  que lo 
ampara (fichas de depósito y estados de cuenta bancarios), están 
apegados a las normas aplicables. 

 
3. En la cuenta “Bancos”, la agrupación reportó en sus registros 

contables al 31 de diciembre de 2003, un monto de $1,318.97, 
mimo que será reportado como Saldo Inicial en el próximo ejercicio. 

 
4.  Del total de los Egresos reportados por su agrupación, se revisó 

un importe de $344,554.45, que equivale al 100% encontrándose 
que la documentación que lo ampara (facturas, recibos de 
honorarios profesionales, honorarios asimilados notas de entrada y 
salida de almacén) está apegada a las normas aplicables.  

 
5. La agrupación reportó Ingresos por un importe total de $342,527.69 

y Egresos por un monto de $344,554.45, por lo que su Saldo Final 
importa una cantidad de -$2,026.76. 
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